
APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE CONTRATO Y DEL GASTO 

D. José Nieves González, Consejero Delegado, en virtud de la Delegación de competencias 
realizada por el Consejo de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid, por ACUERDO de 27 de agosto de 2024, que en su acuerdo primero 
delega, con carácter ordinario, en el Consejero-Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria 
de la Comunidad de Madrid las competencias correspondientes a su condición de órgano de 
contratación (BOCM Nº 210, de 3 de septiembre de 2024) 

ANTECEDENTES 

Primero.- El expediente A/SER-021607/2023 denominado “Servicio de Seguridad Integral de los 
centros dependientes de la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”, fue 
promovido por la Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios Generales de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria con fecha 05 de febrero de 2024.  

Segundo.- Con fecha 23 de septiembre de 2024, se adjudicó mediante Resolución de la 
Viceconsejeria de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud.  

Tercero.- El contrato se formalizó el 25 de octubre de 2024, para una duración de 18 meses, 
prorrogables, abarcando el periodo del 1 de noviembre de 2024 al 30 de abril de 2026.  

Cuarto.- El importe de licitación fue de 5.791.653,97 € (IVA incluido), y la adjudicación se realizó 
por un importe de 5.211.556,53 € (IVA incluido)- 

Adjudicatario NIF Importe lote adj. 
      sin IVA % IVA Importe lote adj. 

 con IVA 
Importe mensual adj, 

con IVA 

UTE ARIETE 
SEGURIDAD, S.A. - AIME 
SEGURIDAD, S.L.U. - 
PREMIUM CRA, S.L 

U19812684 4.307.071,51 € 21 5.211.556,53 € 289.530,92 € 

Quinto.- Con fecha 25/09/2025 se ha recibido propuesta de la Dirección Técnica de Obras, 
Mantenimiento y Servicios Generales para la modificación del contrato de referencia con 
incremento del precio del contrato en 93.580,75, con IVA, lo que representa un 1,80%, del 
presupuesto de adjudicación, durante el periodo:  19/11/2025 hasta 30/04/2026, consistente en:  

La vigilancia de dos centros que actualmente es llevada a cabo por cuatro vigilantes, dos en cada 
edificio, que cubren el servicio en el horario de apertura. La Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria debe, por tanto, asumir en el ámbito de aplicación del expediente actual A/SER-
021607/2023 la vigilancia de estos dos centros, y, por ende, realizar una modificación del contrato 
actual. A continuación, se muestran las horas de apertura de ambos edificios, que se deben cubrir 
íntegramente: 

     Edificios         Horario de apertura 

edificio C/San Martín de Porres, 6 Lunes a Viernes no festivos de 6:30h a 22:30h (16h/día) 

edificio Melchor Fernández Almagro, 1 Lunes a Viernes no festivos de 6:30h a 21:00h (14,5h/día) 

Sexto.- Una vez se publique esta Resolución, procederá que por el contratista se reajuste la 
garantía, por cuanto la modificación que se propone implica un incremento del precio del contrato, 
acomodándose con ello las exigencias establecidas en el artículo 109 de la ya reiterada Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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Primero.- Aprobar la modificación del contrato correspondiente al expediente de contratación 
administrativa A/SER-021607/2023 denominado “Servicio de Seguridad Integral de los centros 
dependientes de la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”, durante el 
periodo: desde 19/11/2025 hasta  30/04/2026 y el gasto que se deriva con cargo al centro de gasto 
8300, por un importe  total de: 
 

Importe neto: 77.339,46 € 

IVA:  16.241,29 € 

Importe total:  93.580,75 € 

  

Segundo.- Requerir al contratista, de conformidad con el artículo 109.3 de la Ley 9/2017, el 
reajuste de la garantía por importe de 3.866,97 euros, que deberá depositarse en la Tesorería de 
la Comunidad de Madrid (Pza. de Chamberí, nº 8). 
 
Tercero.- Publicar esta Resolución en el perfil del contratante del Portal de la Contratación de la 
Comunidad de Madrid 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Madrid, 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA. 

 (Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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